
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR N.° 2020-00545-00 

Dte.: CONCORDIA ADMINISTRADORA DE PROPIEDAD HORIZONTAL S.A.S NIT 9012272680 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
 

CÓDIGO: 19-001-41-89-002 

 

AUTO Nº 2691 

 

Popayán, Cauca, dieciséis (16) de septiembre dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 101, del 19 de septiembre de 2022 

 

Revisada la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante el, tendiente 

a la entrega de depósitos judiciales, por ser procedente conforme lo prevé el Art. 447 

del C.G.P. El juzgado DISPONE: 

1. - HÁGASE ENTREGA de los depósitos judiciales al Doctor ALEJANDRO ZUÑIGA 

BOLIVAR, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.061.697.489 y T.P 220.751 

del C.S.J, apoderado de parte demandante quien se encuentra facultado para recibir 

los depósitos que se relacionan a continuación: 

 

N° TÍTULO FECHA VALOR 

1 469180000632973 07/02/2022 $ 800.000,00 

  TOTAL $ 800.000,00 

 

2.- Si existen dineros por cuenta del presente proceso, ENTRÉGUENSE a la parte 
demandante, hasta la concurrencia del crédito, siempre y cuando el mismo no se 
encuentre embargado, caso en el cual el dinero deberá ponerse a disposición de la 
autoridad competente. 
 

NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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